
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  19480 
Condenado BELISARIO OSPINA ZAPATA 
C.C # 71981276 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 5 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 2130 
del DIECINUEVE (19) de DICIEMBRE de DOS MIL VEINTITRES (2023), NIEGA 
REDENCION DE PENA, por el término de dos (2) días de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el dia 6 de Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
 
 
 
Ubicación  19480 
Condenado BELISARIO OSPINA ZAPATA 
C.C # 71981276 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 7 de Febrero de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 8 de 
Febrero de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
EL SECRETARIO(A) 
 
 
 
ANA KARINA RAMIREZ VALDERRAMA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

email eicp14bt@cendoi.romoíudicial.aov.co
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2847315

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., diciembre diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2023)

OBJETO DE LA PROVIDENCIA

Emitir pronunciamiento en torno al eventual reconocimiento de REDENCION DE
PENA al sentenciado BELISARIO OSPINA ZAPATA.

ANTECEDENTES PROCESALES

1.- Se establece que BELISARIO OSPINA ZAPATA fue condenado mediante fallo
emanado del Juzgado 1° Penal del Circuito de Conocimiento de Turbo - Antioquia,
el 4 de julio de 2012, a la pena principal de 410 meses de prisión, además a la
accesoria de inhabilitación de derechos y funciones públicas por el mismo lapso
de la pena principal, como autor penalmente responsable del delito de
HOMICIDIO AGRAVADO, negándole lo suspensión condicional de la ejecución de
la pena y la prisión domiciliaria.

2.- El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Antioquia - Sala Penal, Magistrado
Ponente Dr. Gustavo Adolfo Pinzón Jócome, en providencia calendada 21 de
noviembre de 2013, resolvió CONFIRMAR la sentencia apelada.

3.- Por los hechos materia de la sentencia el condenado se encuentra privado de
lo libertad desde elló de septiembre de 2021, a la fecha en que se adopta esta
decisión, para un total de detención física de 27 meses y 4 días.

\

4.- En la fase de ejecución se le ha reconocido redención de 61 días, mediante
auto de fecha 20 de febrero de 2023, para un descuento total de 29 meses y 5
días.

CONSiDERACIONES DEL DESPACHO

REDENCIÓN DE PENA

PROBLEMA JURIDICO

¿El sentenciado BELISARIO OSPINA ZAPATA, tiene derecho a la redención de pena?

ANALISIS DEL CASO

Los artículos 82 y97 de la Ley 65 de 1993, contemplan las condiciones para que ei
Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad conceda la redención de
pena por trabajo y estudio a los condenados que se encuentren privados de la
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libertad, señalando para el efecto que se les abonara un día de reclusión por dos
días de trabajo y /o de estudio.

Así nnismo señalan las referidas normas que no se podrán computar mós de ocho
horas diarias de trabajo, y que se tendrá como un día de estudio la dedicación a
esta actividad durante seis horas diarias.

A su turno, el artículo 101 de la misma normatividad, señala que las labores en
cuestión deben estar certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado debe haber observado buena
conducta durante los periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la
reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la resolución del
Consejo de Disciplina o certificación del propio director del centro de reclusión.

Así las cosas y de conformidad con lo normado en el artículo 100 y 101 del Código
Penitenciario y Carcelario, como quiera que ei ente carcelario no ha allegado a
este estrado judicial la cartilla biográfica, los certificados de cómputos por trabajo
y/o estudio pendientes que registre a la fecha, con las correspondientes
calificaciones de conducta para esos períodos de actividades, se procederá por
ahora a NEGAR la redención de pena en favor de BELISARIO OSPINA ZAPATA.

Sin perjuicio de lo anterior, se dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario
y Penitenciario Metropolitano de Bogotá COBOG, a fin de que alleguen a este
estrado judicial los documentos indicados en el acápite anterior, en especial los
certificados de actividades del mes de julio de 2022 a la fecha.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO CATORCE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO; NEGAR, la redención de pena a favor del condenado BELISARIO OSPINA
ZAPATA, por lo expuesto en la parte motiva de este fallo. Sin perjuicio de ello se
dispone OFICIAR NUEVAMENTE al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá, a fin de que alleguen a este estrado judicial los
documentos correspondientes para el estudio de la redención de pena a favor del
penado, en especial los certificados de actividades del mes de junio de 2022 a lo
fecha.

SEGUNDO: INFORMAR de esta decisión al establecimiento carcelario donde se

encuentra recluido el penado.

TERCERO: Contra esta providencia proceden los recursos de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

SOFIA ABARRERA MORA

JUEZ
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Rama Judicial
Consejo ^perior de laJudicatura

Repúblicade Colcanbia

JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS

DE SEGURIDAD DE BOGOTA

Fecha de entrega 'O--

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG'' . .'
r ^ V'

NUMERO INTERNO: I

TIPO DE ACTUACION: i j

/W
AJ. J)C_ OTI. OTRO >^Vfeo.

TECHA DE ACTUACION:

DATOS DEL INTERNO

r. m ? yo y.FECHA DE NOTIFICACION: W2

iPPh): /g.c.V/ ^o». )? H c:?s (P» r<NOMBRE LE INTERNO (PP

4 ^ /
PTÍ&ÍAS^L: /Í 5 cx.

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:
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RV:URGENTE-19480- J14- AG- BRG // Recurso De Reposición En Subsidio De Apelación.
Auto Del 19 De Diciembre Del 2023. Recibido hoy 05 De Enero 2024. Donde Argumenta
Su Despacho Que Tengo 27 Meses Y 4 Días. Belisario Ospina Zapata. 05 Enero 2...

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbtaBackup@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/01/2024 4:27 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (2 MB)
Juez 14 Ejecución Penas Y Medidas Bogota.pdf;

De: carlos alvarez <karalva69@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de enero de 2024 4:18 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Juez 14 Ejecución Penas Y Medidas Bogota. Recurso De Reposición En Subsidio De Apelación. Auto Del 19
De Diciembre Del 2023. Recibido hoy 05 De Enero 2024. Donde Argumenta Su Despacho Que Tengo 27 Meses Y 4
Días. Belisario Ospina Zapata. 05 Enero 2023.
 
Buen día.

Adjunto archivo en formato PDF. El cual ha sido verificada su lectura y no posee contraseña.

Cordialmente.

Belisario Ospina Zapata.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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